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PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a) precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes y disposiciones generales del Gobier

no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. ^Decreto de 28 de Noviem
bre de 183r¡<

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
-- ^oíoerx.---

PRKSIDIMA DEL («JO DE IIIMSTIÍOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 11 Octubre 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á es
te de la Gobernación en 15 de Junio último la si
guiente Real orden, que en la misma fecha dirigió 
aquel Ministerio al Capitán general de Valencia.

«El Presidente del Consejo de Estado en 22 de 
Mayo último, dijo á este Ministerio lo siguiente:

De Real orden, transmitida por ese Ministerio del 
digno cargo de V. E. con fecha 21 de Febrero del 
Corriente año, se remite á informe de este Consejo 
el expediente formado en virtud de varias consultas 
hechas por el Capitán general de Valencia, acerca 
de los casos en que deben reponer sus plazas los sus
tituidos, cuando se inutilizan los sustitutos, y den
tro de qué plazo.

Según antecedentes, el Capitán general de Va
lencia en 2 de Noviembre pasado manifiesta que en 

varios expedientes de inutilidad de sustitutos para 
Ultramar, remitidos al Ministerio de la Guerra, pro
puso que los sustituidos no repusieran sus plazas, 
1 lindándose en que en la ley no se preceptúa nada 
sobre inutilidad ó muerte del sustituto, y sólo en el 
caso de deserción ó falsedad de documentos, dispo
ne repongan sus plazas los sustituidos; y como la 
Real orden de 31 de Marzo de 1886 sólo se refiere al 
tiempo durante el cual debe exigirse responsabilidad 
al sustituido, aquella Autoridad consulta si la muer
te ó inutilidad del sustituto anula ó no la sustitu
ción, y sien el primer caso debe darse carácter re
troactivo á esta disposición.

El Negociado de asuntos generales del Ministerio 
de la Guerra manifiesta que el art. 163 de la ley 
prescribe que, cuando los sustitutos no reunan las 
condiciones requeridas, se llamará á los sustituidos 
para que cubran sus plazas, y expone, además, que 
el art. 230 del reglamento de 22 de Enero de 1883 
dice que el tiempo de responsabilidad para cubrir 
sus plazas los sustituidos es el de un ano, á contar 
de.-le la fecha del embarque del sustituto, y la Real 
ord n de 31 de Marzo de 1886 prescribe que la res- 
poi abilidad del sustituido es sólo de un ano, á con
tar desde el ingreso en Caja.

Que basados en estos fundamentos se han resuel
to todos los casos en concepto de reponer sus plazas 
los sustituidos, cuando dentro del ano de responsa
bilidad, resulte inútil ó falto de las condiciones le
gales el sustituto, ó por deserción de éste.

Y que respecto á las bajas por defunción, como 
el procedimiento adoptado tanto en los cuerpos de la 
Península como en Ultramar, es de que no se exija 
la reposición, no deben tampoco reponer sus plazas 
de sustituidos.
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Consecuente al dictamen del Negociado, por Real 
orden de l.0 de Diciembre pasado se manifestó 
al Capitán general de Valencia que los sustitui
dos deben reponer sus plazas dentro del ano de 
responsabilidad en los casos de nulidad del sus
tituto ó no reunir las condiciones marcadas por la 
ley y en los de falsedad de documentos; que no se 
repongan las bajas por defunción del sustituto, y 
que estas resoluciones sirvan de regla general en lo 
sucesivo para todos los casos que puedan presentar-^ 
se, sin que estas disposiciones tengan carácter re
troactivo.

El Capitán general de Valencia, en 17 de Di
ciembre, manifiesta que, deseando acertar en el cum
plimiento de la Real orden que se le comunicó, con
sulta si debe considerarse derogada la de 31 de 
Marzo de 1886 por la de 22 de Febrero de 1888, y 
si el afío de responsabilidad ha de contarse desde la 
fecha de embarque del sustituto, como preceptúa la 
última de estas soberanas disposiciones.

En contestación á la anterior consulta del Capi
tán general de Valencia, por Real orden de 2 de 
Enero del corriente se dijo á aquella Autoridad que 
la Real orden de 31 de Marzo de 1686 no está de
rogada por la de 22 de Febrero de 1888, y que los 
sustituidos están sujetes al ario de responsabilidad 
por falsedad de documentos, ó no reunir el sustitu
to las condiciones marcadas por la ley.

En 8 de Febrero del corriente año, el Capitán ge
neral de Valencia consulta nuevamente los casos en 
que deben reponer sus plazas los sustituidos cuando 
se inutiliza el sustituto, y dentro de qué plazo, pro
poniendo asimismo, para evitar reclamaciones, que 
si los sustitutos se inutilizan después de su ingreso 
en Caja, quedando depurado qqe en aquella época 
eran útiles, no repongan sus plazas; debiendo ha
cerlo en todo caso y sin plazo fijo aquellos á los que 
se pruebe que al presentar los sustitutos eran éstos 
inútiles, cometiéndose, por tanto, falsedad en la de
claración.

La Sección de asuntos generales del Ministerio de 
la Guerra informa que habiéndose contestado á to
dos los extremos que abrazan las consultas del Ca
pitán general de Valencia por Reales órdenes de 1° 
de Diciembre y 2 de Enero, entiende debe remitir
se el asunto á este Consejo, para que en pleno in
forme sobre la fuerza y vigor de las dos. Reales ór
denes de 31 de Marzo de 1886 y la de 22 de Febre
ro de 1888, que están en contradicción, y sobre los 
demás extremos en que disiente el Capitán general 
de Valencia. .

Estudiado por el Consejo el asunto de que se 
trata, es de parecer que las Reales órdenes de 1." de 
Diciembre del pasado y 2 de Enero del corriente, 
expedidas por el Ministerio de la Guerra, no dejan 
lugar á duda respecto á los extremos consultados 
por el Capitán general de Valencia, en cnanto se 
refieran á los casos en que los sustituidos deben re
poner sus plazas dentro del plazo de un año, como 
son falsedad de documentas, no reunir el sustituto 
las condiciones marcadas por la ley, ó inutilidad de 
éstos.

En las Reales órdenes se dispone que en armonía 
con lo que se practica en los reemplazos de la Pe
nínsula, no se repongan las bajas por defunción, y 
es opinión del Consejo que en los casos de inutili

dad por accidentes en el servicio, no deben los sus
tituidos reponer sus plazas, toda vez que por tales 
conceptos no puede exigírseles responsabilidad.

Ahora bien; al tratarse del año, durante el cual 
los sustituidos deben reponer sus plazas por la cau
sa ya indicada, existe una contradicción entre el re
glamento de 22 de Enero de 1883, la Real orden de 
22 de Febrero de 1888 y la de 31 de Marzo de 1886.

El art. 230 del primero, así como la Real orden 
de 22 de Febrero de 1888, prescriben que el año de 
responsabilidad debe contarse desde la fecha de em
barque de los sustitutos, y lade 31 de Marzo de 1886 
dice que el año de responsabilidad se cuente desde 
el ingreso en Caja.

Es indudable que el ano de responsabilidad exi
gido por la ley á los sustituidos para reponer sus 
plazas no puede suprimirse, como propone el Capi
tán general de Valencia, aun cuando los sustitutos 
reunan todas las condiciones exigidas á su ingreso 
en Caja, pues tal proceder puede dar lugar á ilega
lidades no fáciles de descubrir en el primer mo
mento, y que el plazo de un año, á contar desde el 
ingreso en Caja, que prescribe la Real orden de 31 
de Marzo de 1886, no parece suficiente para deter
minar en definitiva las condiciones legales de los 
sustitutos, toda vez que entre el ingreso en Caja 
y la época de embarque median alguno meses, du
rante los cuales permanecen en sus casas los indi
viduos del cupo de Ultramar, y por tanto, es difí
cil conocer si existe alguna causa de inutilidad de 
las marcadas en la ley.

En tal concepto, lo preceptuado por el art. 230 
del reglamento de 22 de Enero de 1883 y por Real 
orden de 22 de Febrero de 1888, parece estar en 
armonía con el espíritu de la ley, pues el plazo de 
un año, á contar desde la fecha de embarque, épo
ca en que verdaderamente empiezan á prestar ser
vicio los reclutas y sustitutos destinados á Ultra
mar, es indispensable para esclarecer si existe al
guna causa de inutilidad en éstos.

Por todo lo expuesto, el Consejo es de dictamen:
Primero. Que las Reales órdenes de l.° de Di

ciembre del pasado y 2 de Enero del corriente año, 
expedidas por el Ministerio de la Guerra, no dejan 
lugar á duda respecto á los extremos consultados 
por el Capitán general de Valencia para los casos 
de falsedad de documentos, y no llenar los sustitu
tos las condiciones legales, siendo asimismo el Con
sejo de dictamen, que no sólo no deben cubrir sus 
plazas los sustituidos por fallecimiento de los susti
tutos, sino que tampoco en el caso de inutilizarse 
éstos en funciones de servicio.

Segundo. Que el plazo de un año de responsa
bilidad, á contar desde el ingreso en Caja de los 
sustitutos, que prescribe la Real orden de 31 de 
Marzo de 1886, no parece suficiente para determi
nar en definitiva la situación legal de éstos, toda 
vez que no empiezan á prestar servicio hasta el em
barque, y en tal concepto deben considerarse en to
do su vigor y servir de regla general el art. 230 
del reglamento de 22 de Enero de 1883, y la Real 
orden de 22 de Febrero de 1888, que determinan 
que el plazo de un año de responsabilidad para los 
sustituidos se cuente desde la fecha de embarque 
de los sustitutos.
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Es cuanto el Consejo tiene el honor de manifes
tar á V. E. en cumplimiento á la Real orden al 
principio citada. V. E., no obstante, acordará con 
S. M. lo más acertado.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo traslado á V. E. para los fines que proce
dan, una vez que queda derogada la Real orden de 
26 de Enero de 1886, dictada por dicho centro.»

De la propia Real orden lo traslado á V. S. para 
su conocimiento, el de la Comisión provincial y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1889.— 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Gobernador de la provin
cia de...... ।

(.Gacela 19 Agosto 1889).

mMSTEIIlO DE GUACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros; '

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Mientras que una nueva ley no es

tablezca definitivamente las garantías de la inamo
vilidad judicial y determine las condiciones que pa
ra gozar de ella han de reunir los funcionarios que 
no ingresaron en la carrera mediante oposición, 
ningún Juez ni Magistrado podrá ser declarado ce
sante ni suspenso, sino por las causas y con los re
quisitos establecidos en la vigente ley orgánica del 
Poder judicial de 15 de Septiembre de 1870.

Art. 2.° Los funcionarios de la carrera judicial 
que no hubiesen ingresado en ella por opeeición, 
sólo podrán ser trasladados con sujeción á las re
glas siguientes:

Primera. En virtud de expediente gubernativo, 
atendidas las necesidades del servicio, y de confor
midad con lo que en cada caso informe la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial respectiva, cuan
do se trate de Jueces de instrucción y de primera 
instancia, y Magistrados de Audiencias de lo crimi
nal y territoriales, ó la Sala de gobierno del Tribu- 
bunal Supremo, cuando las traslaciones se refieran 
á Presidentes de Sala de Audiencia territorial.

Segunda. A instancia de los interesados, pre
vios siempre los informes favorables que se mencio
nan en la regla anterior.

Tercera. Por permuta, sobre cuya conveniencia 
informarán también respectivamente las Salas de 
gobierno de las Audiencias territoriales ó del Tri
bunal Supremo.

Art. 3.° Las traslaciones y permutas á que se 
refieren las reglas del artículo anterior, se sujetarán 
además á las incompatibilidades establecidas en la 
legislación vigente, y no podrá accederse á las so
licitadas por los interesados, sin que haya transcu
rrido un año desde la fecha del último nombra
miento ó traslación.

Art. 4." En los casos de permuta ó traslación 
por virtud de petición del interesado, será impro
rrogable el término poserio. En el de traslación por 
expediente gubernativo á que se refiere la regla 1.a 
de! art. 2.° no se concederá más que una prórroga 
de treinta días. En uno y otro caso se entenderá 
que renuncia al cargo para que hubiere sido nom
brado el funcionario que no se posesione de él den
tro de los respectivos términos posesorios, y no 
acredite la imposibilidad de verificarlo, con arreglo 
á lo que dispone el art. 187 de la ley orgánica del 
Poder judicial.

Art. 5.° Las vacantes de las carreras judicial y 
fiscal que correspondan á los turnos primeros esta
blecidos en los artículos 41, 42, 43, 44 y 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, se 
proveerán en los funcionarios de la categoría infe
rior inmediata que, no habiendo renunciado previa
mente y por escrito su derecho al ascenso, ocupen 
el primer lugar en los escalafones respectivos, y 
cuenten mayor tiempo de servicios en la categoría. 
En igualdad de condiciones será preferido el más 
antiguo en la carrera. Quedan exceptuadas de esta 
disposión las vacantes que el Gobierno provea con 
arreglo á las facultades que le atribuye la misma 
ley en los párrafos terceros de los artículos 44 y 45 
citados.

Art. 6.° Para la provisión del turno segundo 
establecido por la ley, serán preferidos, hasta la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia territorial in
clusive, los funcionarios en quienes concurran los 
méritos mencionados en el ar;t. 170 de la ley orgá
nica del Poder judicial. Para llevar á fecto esta dis
posición, acudirán los interesados al Ministerio de 
Gracia y Justicia en la forma y con los documentos 
que se señalan en el art. 169 de la misma ley. El 
Ministerio pasará los expedientes á la Junta califi
cadora del Poder judicial, á fin de que en su vista, 
y atendido el concepto del funcionario, manifieste 
si pubde ó no concurrir á la declaración de méritos. 
Una vez devueltos aquéllos, si el dictamen de la 
Junta fuese favorable, y no en otro caso, se remiti
rán para informe á la Corporación ó Tribunal que 
designe el Gobierno en los casos 1.°, 2.° y 3 0 del 
citado art 170, y al Consejo de Estado en el caso 
comprendido en el núm. 4.° del propio artículo. En 
el Negociado del personal del mismo Ministerio se 
abrirá y llevará un registro, en el cual serán ano
tados debidamente los funcionarios que hayan sido 
objeto de calificación favorable, y entre ellos el Go
bierno acordará libremente el nombramiento siem
pre que el designado reúna las demás condiciones 
legales exigidas para el ascenso.

Art. 7.° En el caso de que no existan funciona
rios calificados con méritos para optar al ascenso 
por el turno segundo en la forma establecida en el 
artículo anterior, serán promovidos los que resulten 
recomendados oficialmente por las Salas ó Juntas 
de gobierno de las Audiencias en los informes que 
al efecto pedirá á las mismas el Ministerio de Gra
cia y Justicia, ó en las propuestas fundadas que po
drán elevar dichas Salas ó Juntas cuando conside
ren digno del ascenso á algún funcionario de su res
pectivo territorio. En las promociones que se acuer
den en virtud de lo dispuesto en este articulo y el 
precedente, se hará mención especial de los méritos 
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en que se funde el nombramiento, publicándose ín
tegro, ó extractado si fuese muy extenso, el dicta
men para legítima satisfacción del interesado y no
ble estímulo de sus compañeros.

Art. 8.° Para cubrir las vacantes cuya provisión 
corresponda ai turno tercero en las categorías á que 
se refieren los artículos 41 al 45 inclusive de la ley 
adicional á la orgánica, se nombrará á los funcio
narios de la clase inmediatamente interior que reu
niendo las condiciones exigidas por la legislación 
vigente para el ascenso, cuenten mayor número de 
años de servicio en la carrera, y no tengan nota al
guna desfavorable en su expediente personal.

Art. 9.° Las vacantes que correspondan al tur
no cuarto se proveerán con sujeción á lo prevenido 
para el turno segundo en el art. 6." del presente de
creto; pero esto sólo tendrá lugar cuando el Gobier
no no haga uso de las facultades que la ley adi
cional le concede para acordar los nombramientos 
en favor de las personas que la misma designa, y 
sin perjuicio de lo que para los cesantes de las ca
rreras judicial y fiscal, y para los funcionarios de 
dichas carreras en Ultramar disponen los vigentes 
preceptos legales. , ,

Art. 10. Las disposiciones sobre inamovilidad 
de los funcionarios de la carrera judicial contenidas 
en los precedentes artículos se aplicarán desde la 
publicación del presente decreto, sin perjuicio del 
resultado que ofrezca el informe de la Junta califi
cadora del Poder judicial, que continuará con toda 
actividad el examen de los expedientes personales 
á que se refiere la regla 3.a, art. 1." del Real decre
to de 6 de Febrero de 1888 , , ,

Art. 11. Quedan derogadas todas las disposicio
nes anteriores que se opongan á lo dispuesto en el 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y nueve.—Ma
ría Cristina.—El Ministro de Gracia y Justicia, Jo
sé Canalejas y Méndez.

faceta 30 Septiembre 1889 )

SECCIÓN SEXTA.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1887-88, 
pertenecientes á este pueblo, se hallarán expuestas 
al público por ocho días, á contar desde el en que 
aparezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos y hacer las reclamacio
nes que crean procedentes.

Malpica 3 de Octubre de 1889.—El Alcalde, Do
mingo Campos.

Confeccionado el repartimiento de consumos para 
el ejercicio de 1889-90 con la deducción del grupo 
de líquidos, se hallará expuesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este Munici
pio, para que sea examinado por los vecinos y pro
duzcan las reclamaciones que crean oportunas.

Malpica 3 de Octubre de 1889.—El Alcalde, Do
mingo Campos.

SECCIÓN SÉPTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros,
Cédula de notificación.

El Sr. D. Isidro Liesa, Juez de instrucción de es
te partido, ha mandado en providencia de hoy se 
notifique á Ramona Pérez, vecina de Caparroso, y 
cuyo actual paradero se ignora, la sentencia firme 
dictada en causa contra Ignacio Ordobás, sobre le
siones, con fecha 12 de Septiembre último, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar y condenamos, 
al procesado Ignacio Ordobás Monaj, como autor 
del delito de lesiones menos graves que se persigue 
en esta causa, á la pena de tres meses de arresto 
mayor, á las accesorias de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante su condena, á que in
demnice á Ramona Pérez en 72 pesetas, quedando 
sujeto al apremio personal correspondiente en caso 
de insolvencia y al pago de las costas procesales. 
Declaramos de abono para el cumplimiento de di
cha condena la mitad del tiempo de prisión provi
sional que lleva sufrida el procesado. Aprobamos por 
sus propios fundamentos el auto de insolvencia que 
consulta el Juez de instrucción. Así por esta nues
tra definitiva sentencia, para cuya ejecución y cum
plimiento se librará en su día la oportuna certifi
cación al Juzgado, la pronunciamos, mandamos.— 
Enrique Monfort.—Bernardo Pereira.—Luis Teje- 
rina.»

Y para que sirva de notificación en forma legal 
á la expresada Ramona Pérez, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en Ejea de los Caballeros á 9 de Octubre de 
1889.—El Escribano, Román Polo.

PARTE NO^OFICIAL.
ANUNCIO.

QUINTAS.
Redención y sustitución del servicio militar en activo para los 

que se contraten antes del sorteo por medio del seguro de

ULTRAMAR Y A TODO EVENTO.
Esta Casa admite contratos ú los mozos del actual reemplazo, como 

lo viene haciendo desde hace diez, unos, y todo a precios convencio
nales. No se exigirá cantidad alguna hasta estar terminado el contrato 
del asegurado, ofreciendo las mayores garantías y mejores resultados 
que otras Sociedades. . , , . n-

Se admitirán seguros de las tres provincias de Aragón—Dirigirse 
en Zaragoza á la plaza de San Antón, núm. 11, segundo, oficinas de

M. ALFRANCA. 27

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


